
EI Oficio N' 042-2021-UTEA-VRI de fecha 07 de set¡embre det 2021, remitido por ta
v¡cenectora de lnvest¡gación, sol¡citando la ratmcac¡ón de la Resolución de Vicenect,orado
de lnvestigación N' 021-2021-UTEA-VR| de fecha 27 de agosto det 2021, y;

CONSIDERANDO:

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del peni: 2OO años d€ tndependencia,,

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 1375.202I -UTEA4U(C),

Abancay,2T de setiembre de 2021

VISTO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. '18, pánafo segundo de la Constitución,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académ¡co,
administrativo y económ¡co, concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria N" 30220 y el
Estatuto Un¡versitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeE¡l 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria N'
30220, es una de las atribuc¡ones del Conse¡o Universitario, ratmcar, las resoluciones, a
propuesta de los vicenectorados, asícomo aprobar los instrumentos de gesüón acádémica
y de investigación, la política geneEl de formación académica en la Univers¡dad, y otros;
concordante con el art. 97 literales b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡ntemos
de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Conse.io Dircclivo No 031-202SSUNEDU/CD., de fedla 27 de febrero
de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la licencia
instituoonal a la Universi¡lad Tecnológica de los Andes, paÉ ofrecer el servlc¡o educatlvo superior
universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con vigencia de seis
(06) años, computados a partir de la notificac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, med¡ante Ofic¡o N" 2457-2021-SUNEDU{2¡ 5{2 de fedra 20 de mayo de 202'1, que adjunta
el Proveído N'275-2021§UNEDU{2-1102 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnbrme N' 132-2021-
FJLA de fecha 20 de mayo del 2021, en Ia que concluyen: "Proceder a regislrar los datos del Señor
Zenón Humberlo Arévalo Mezarina identificado con DNI N' 08843197, como Rector
encargado de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprendido entre el
11 de abril y el 30 de setiembre de 2021 , en mérito a lo aprobado en Ia sesión de Asamblea
Universitaria del 30 de mazo de 2021 , y de conformidad a lo d¡spuesto en la Resoluc¡ón de
Asamblea Un¡versitaria N' 001-202'l -UTEA-AU de fecha 30 de mar¿o del 2021":

Que, por Oficio N" 042-202 1-UTEA-VRI de fecha 07 de seüembre del2021, remitido por
la Vicenectora de lnvestigación, solicitando la rat¡ficación de la ResoluciÓn de VicenectoEdo
de lnvestigac¡ón N' 021-2021-UTEA-VRI de fecha 27 de agosto del2021, que declara el
cierre total de los Proyectos de lnvestigación Ganadores en el Período 2018;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Un¡versitario de fecha 15 de setiembre de 2021 ,

el ConseJo Univers¡tario por mayoría ACORDO, rat¡ficar la Resolución de V¡cenectorado de
lnvestigación N" 021-2021-UTEA-VRI de fecha 27 de agosto del 2021 , que resuelve en su
Artículo Primero: "DECLARAR EL CIERRE TOTAL de los Proyectos de lnvestigación
Ganadores en el perÍodo 2018, por haber cumplido estrictamente con los procedim¡entos



establecidos en la Guia de Seguimiento y Monitoreo de Proyectos de lnvestigación y la
Directiva N' 02-Dl-2021-UlTEA, l¡berando de responsabil¡dades a los integrantes del equipo
del proyecto y culminando con los compromisos asumidos en el contrato f¡rmado al ¡n¡cio de

la eiecuc¡ón del proyecto de ¡nvest¡gación y que a cont¡nuac¡ón se detalla: (.. .)

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Univer§itaria N" 001-2021-
UTEA-AU de fecha 30 de marzo de 2021 y Oflcio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20

de mayo de 2021.
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SE RESUELVE:

RESPONSABLES PROYECTOS 2018 SEDE/
FILIALES

LÍNEAS OE
INVESTIGACIÓN

MONfO
RENOIOO
AL 100%

01
INVESfIGAOOR
PRINCIPAL: JOSÉ
GABRIEL
BARAZORDA
CARRILLO

.DISEÑO Y
EVALUACION DE
UN REDACIOR
DE BIOPELICULA
SUMERGIDA OPERADO
CON FLUJO
ASCENDENTE Y
OESCENDENTE PARA
BIORREMEDIAR AGUAS
RESIDUALES
MUNICIPALES EN LA
PROVINCIA DE
ANDAHUAYLAS'

F ILIAL
ANDAHUAYLAS

TECNOLOGiAS
AMBIENTALES s/.8,500.00

02

INVESf¡GAOOR
PRINCIPAL: WALTER
EFRÍN BRAVO
TEJAOA

'EFICIENCIA DEL
PROGRAMA DE
REEDUCACIÓN EN EL
ESfABLECI¡,TIENTO
PENITENCIARIO CUSCO -
MUJERES - Año 2018'

FILIAL CU§CO DERECHO PENAL s/ 2.879 00
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Fomando parte de la presente resolución en fojas 03

E

Pas. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSfTARIO Ne 1175-2021-UTEA{U(e).

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuedo de Consejo Univers¡tario de fecha '18

de agosto de 2021,la Resolución de V¡cerectorado de lnvestigac¡ón N" 021-2021-UTEA-
VRI de fecha 27 de agosto del 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "DECLARAR EL
CIERRE TOTAL de los Proyectos de lnvestigación Ganadores en el período 2018, por
haber cumpl¡do estr¡ctamente con los procedimientos establecidos en la Guía de
Seguimiento y Monitoreo de Proyectos de lnvestigación y la Direct¡va N'02-Dl-2021-
UITEA, l¡berando de responsab¡lidades a los integrantes del equ¡po del proyecto y
culminando con los comprom¡sos asumidos en el contrato f¡rmado al inicio de la
ejecución del proyecto de investigación y que a cont¡nuación se detalla:

I

I
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Pác. 03) RESOLUCTÓN DE CONSETO UNtVERSÍTAR|O Ne 1375,2021-UfEA{U(e).

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competencia para el
efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efeclo, NOTIFICAR a las
instancias y demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE,

N/lEZARINA
e)
ica de los Andes
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